
Marte» 30 dé Julio de 1833. =>San Abdon ¡y San Senen. » 

"f " • ' -1 1 — 'i ' -— ——. 1 i 
Sale el Sol á la« 4 y 4$f. mtosi y se, pone á ; las f y , 13.¡ . 

"iiim>i ; ¡ ' " 1 'i 1 - ' . 1 1.1 111 iu 
7 %as sust-ripúbries én esta - Ciudad se admiten en la Jm-\ • 

prerita dé; D . MANUEL MARTA DE DOBLAS, calle Cerón,; 1 
mirn." 7.', y én 'las1 Administraciones de Córteos de Andujar, 
ZJbeda y Bacza. . , 

ARTICULO DR-OFICIO. 
«... ... .'. 

T 
-B-ntendencia de la Provincia de Ja¿n. ^ P o í i la (Dirección); 
general de Rentas con fecha ao del actual se' me ha . c,ooiu-' 
nicado la Real orden siguiente ir;En i5 del corriente -mes ha, 
«omunicado eh Uxcmo. §r. Secretario de,Estado ¡y dfi^Dep-i 
pacho de (Hacienda á esta; Dirección general Ja.Real o.i^en 
que sigue. Exorno- >r . : Al Sr. «Gobernador,del, flopsejo. .dej 
Hacienda digo con • esta fecha lo siguiente; He dado cuenta 
»1 REY nneStro Señor de la exposición, de V. E. de 29 de, 
Setiembre del año anterior eii: que manifestó, la utilidad de 
que se enagenenivitaliciamente eu pública subasta Jas¡Conta-s 
durías de hipotecas que proveen, las Justicias y Aynntamie.- .f, 
leu en lostJEscrüjanos de estos; y enterado; SS. M. se ha ser-
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vido resolver J de conformidad ! £on el dictámén de la Direc-
ción general de Rentas y Contadnií^. general de- Valores , qu» 
desde luego se proceda áj-la enagenation vitalicia de las ex-
presadas Contadurías de hipotecas < ,éik beneficio de la Beal 
Caja de Amortización según, está jrhándado en Real orden 
de i.° de junio de 18áo para {as 'escribanías de Rentas que 
pertenecen á la Real Haeiepda -tajólas correspondientes se-
guridades por parte de los elegidos , de probidad , suficien-
cia , fianzas y pago de valimiento , prefiriéndose por el tan-
ta , supuestas las mismas ^condiciones* áilos Escribanos ,di 
Ayuntamiento , ó qne los mismos Ayuntamientos , como 
dueños por la ley de -bacer estas elecciones en sus Escriba-
nos de cabildo , satisfagan el propio' serv'icio de Valimiento. 
ü»«K<»a^ordea lo t-raslad© á «-V* • E. «y > V. SS.. para su. intell» 

. ge¡ucÍ4iíy .efectos consiguiemes.^—Y la "inserta á V. S, la Di-
ración áülos mismos'fines, ceperandp aviso del, recibo.r=Y 
J? (íoittuoico i á, W . por medio del diario de esta Capital, pa-
ra su inteligencia, gobierno y exacto cumplimiento en la 
p^rte que les corresponde. Jaén ay de Julio de 1833 .= José 
María 'Sancház-Chaves.emires, del Ayuntamiento de:sr . t . 

' VARIEDADES. 1 

— ' " V wi » ^ ^ » © ^ » ^ W f ' W 

Por el Sr. D. José Rafael Solis , Coronel de infantería, 
Begidor Décáño !y"Presidente de; diclid Ayuntamiento 'de lá 
Villa de Alcaudete , se nos remite una nota dé1 los festejos 
con que aquel pueblo ,' por invitación de su ilustre Ayun-
tamiento ha eelebFÍadó la jura dé la Serma. Sra. Princesa 
Doña María Isabel i^iisa', heréderasdé la Corona de testo» 
Reynos ft falta de Varón. Los éstrechófe límites de este pe-» 
riódico no tíos permiten copikr'literalmente1 la indicada rela-
ción como desearíamos para complacerá dicho Ayuntamiten» 
fo ; pero no podremos menos de hacer Una ligera' reseña-
de los repetidos festejos ejeeufados en aquella Villa en lo» 
dias 6 , y y 9 del pi-fes£«té"mes. - ' 

Formada iflia juntó' fa(a d4íigii4bs' compsesta de dicha» 
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S». Regente, d© laRéalJurisdicciótti lóSidós Párrocos y otras, 
personas;distinguidas.,, gé abnió una,suscripción,,para reunif,, 
fam«jloérjá/;fhlta. Jos,¡.públicos én h q p f i ; , t 
los^individuos de):>Ayun|amiento,.l©sidé la Junta^y Eifcwo,^ 
Sf. Duque de; Frías * > acaudalado^ «n/?l fnisr^to ppgtyp^cgii^ 
tribuyendo igualmente los demás invitados segvu7 . su yqluii^i 
tad y. facultades. En la PWa'jReftl fee, . forreó pp e^pajcJ$sp,fa>T( 
Iónycuyo testera eran, las casa?,-Capitulares,, ,y 
opuesta el local' destinado .pava; la brillante m^icp ipftrpi^Jl, 
traída de; fuera -para¡la* indicadas: funcionas-, ¡^¡J^s ^ atíj¡i 
mañana del 6 un repique general de campanas^npnfi^ ^ 
festividad} y reptítido 4 las nueve dq la. no^ie y¡, ,p¡ri[Tjcip\ó 
la iluminacionide todo el pueblo * en la¡,que se,; {Ji^ngijii^fJijij 
fachada de lasi casas Capitulares , alternando la ^ i s ^ 
eial coni vistosos fuegos artificiales que^trajerQO' h ^ f f l ^ j f l e ^ 
dia noche -un ,concurso extraordinario,, El djpmipgg -5?,'¡se q j^ j 
lebrór con. toda solemnidad ¡en; la. Iglesia njayqr,,de 
una Misa con Te Deum , oficiando el,párroco , de e^a ¡j). ^ 
Bernardina Alcázar , y habiendo predi^cV. el:de S^q.Pejdrt^, 
D* Diego-M^riai de.^i^m-ftOs^í^Meol^^í^íRWOjijiín^g^l^ 
las eircuhstaricias. i&sjstió. tíxk» , : Ay^ptgm'ien/to,, 
in unidades religiosas; «¡Cuerpo:. 
das. En seguida se distribuyó .pobjre^ e n C f t ^ s C%f¡ 
pitulares lunaj abundante ,liav»soa; de |>¡}« por, J a i tarjle se 
ejecutó 1 una /corrida ( de noviljoá; tfn ,I$aza .flquTowtt.,í£<ja, 
entrada .gratuita :; después'bailaron compás íjp,la jpflWíh 
marcial dos.comparsas vestidas,c|e ¡más^ra ,,-

fppa 
dé las; persogas' mas;diát¡nguidas, del. púeblq,^)^ ^ j ^ . y i j i ^ 
formes y decentes* todo, cpetfiadpí, pqr , Iqs, fl^OTps.jjjncftyj^ 
dúos /i y la otra en trage;gallego i^mpfnados. ; de,^us 
peetijvos bastoneros> y figurones,¡forffai^o di'Vreptes.gríij^j, 
y-tenmiuaUdor 'suf ,je\¡®ly«i<>iies «ji>p,r á,;,nw;estro jjftijpad^ 

y escalfa Pr^pe^r , qufo 
vameute verificaron con las letras escritas ¡ c^da 
las tablillas que llevaban en ambas manos', sorprendiéndose 
af.radahlemante-.el conc urso al ah.rir se de re pe 11 te la JU; mba ó 
^títtej qtí^.opiidHci^eii >u -JWfcsl W f M p a ¿ft'M 
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ac8-
dáñzk ¿ «áliendo d¿ ella multitud delcfediilaí5 eón Versos7 en-í 
eSó̂ tof dé?'' nuestro^ Reyes-y 'Sermfc Priucesa , presentándoser 
el busto etitéro 'dé'S. Ai. adornado copipetememente^l.qwe) 
seíguidó- de {la» duWidádetfs/ iMáseardsi' Coricu«0>faé i¡de-' 
pífáitadó eintré vivas '* 1 acteinacióñés'en.las casase Consjsttírias'';'< 
leái !;,E1 gremio de•' Carpinteros ¡ taiubien'1 formó; 1 su o imáscaraj f 
repre'séntándó 'lió hospital 'ambulante , significativos de la-
jírotécciort que nuestro Soberano dispensa"' »'• la 1 humanidad í 
cfelierifé. ' tá! noche de eé'repitió V&Mlbminaekojj,) 
nbúslcía' y éonfcurrenéia ál silon 'én^los ijhismqs rtóríriiáosrqiief 
éh el tíiá ántérioi\¡''n- ; ' mi <> i-^nu-.m 

tV "¡; El limes ÍB potf'U'mañáUa las' indicadas danzas y'muí-'1 

titn# dé'' lgiráfció9a^,,ftiáscá;^aa f 'pfeoedidaí» de "la 'música v Yerifi* I 
carón i»n:!páseb' ^ V ' latf'^'alleS princípalés <de > la 'población,^ 
repitíéridose' 'clteé̂ puies ía ''abundante limosna de pan á los -pb- v 

brés. Por la tardé' ¿é condujeron £ la plaza dedos toros*con> 
rf décóro'YáCompSñíímfteritO debido los retrátos< de' SS. MM.,4 
y tel busto de'lá'Sefma.' Princesa y colbcádos en el ípalco' 
dte'lá presidencia' sé répitió lái!fünciori de .toros,' bailes y pa-I 
seós,;ide 'las cbiriparsás y másciaráS^ conducidos 'con, igual! 
piWpa álas'casáfe Capitulares; •hubo por 'la -noche ilumina*! 
«¡ion rtiúsiea. baile' franco' ett él Salón ¡situado entila plazas 
Réal qúe' duró ha'stá:ldé|spfUesl'de las'dos. - • I . 1 !¡ 
' • En' la-'niáñáná del nheVe húbb ©Wo!pas¿o conf dos'refera-; 

tos de SS. MM. 'y'Serrina. "Princésá^ por • la tarde < corrida de 
rioVilIcii , ' A)áÚandó gra¿losáVrierité ; lá'tfí^fcas V ̂ porda úodie' 
ilúíúibacion i ,músicíy baile''público ; concluyendo lais fnncio-¡ 
tfes con i un victor : a l ' párroco ite> la ! de San : Pedro < D. Diégó1 

Maria 'de Viédtiia por él ¿ difeetirso 'qué' predicó Cu lasolemn©! 
füñcioñ'del dia 7 , llfetiiarido ¿ü objeto t?OB: genefá'l'satisfacción^ 
d'émó'strando la que ániiiQÓ'é • todos ' los corH&ürréfites á estas; 
¿aánifestáéiones de jubiló lá' inalterable'tranquilidad lOtdeií 
«fué se* otísérvó éhfre velcihos f forasteros,' sin ,qüe 1 tabiese 
Bi&ar1 ¿1, metíoi1'disgusto: 

i fchptóiW déi'ÍD, MatiúetM.* (fe 'DiAlas^JuUa 1«33-,; 
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